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RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 21 DEABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE CONCEDE
RECURSO DEAPELACION. PROCESO RAD. 2019-279

DOCTORADO EXTERNADO <doctoradoexternado2022@gmail.com>
Mié 26/04/2023 16:47

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO
 
RADICADO: 2019 – 279
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL
SE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN.
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, identificada con cédula de
ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 del CSJ, obrando en representación judicial de
AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
No 1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de secuestro, me permito
presentar SOLICITUD DE ADICIÓN AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN, AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023, en los
términos del documento adjunto. 

Cordialmente, 
DIEGO FERNANDO RIVERA
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SEÑOR (A):   
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  
 
RADICADO: 2019 – 279 
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 
2023, POR EL CUAL SE CONCEDE RECURSO DE APELACION.  
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 
del CSJ, obrando en representación judicial de AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor 
de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de 
secuestro, me permito presentar SOLICITUD DE ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL 
DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, AUTO 
NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023 
 

RECURSO DE REPOSICION 
 

Me permito respetuosamente presentar RECURSO DE REPOSCION por el cual se 
concede la apelación, auto del 21 de abril del 2023, en el siguiente sentido:  
 
Solicito respetuosamente se reponga el mismo en el sentido de que se dé tramite a la 
oposición presentada en cabeza de mi poderdante en el término legal, quien debe 
decidir esta es el juzgado de conocimiento, además que será el mismo quien debe abrir 
incidente a la oposición y fijar fecha para decidir la misma de fondo, decretando las 
debidas pruebas a favor de quien represento y adoptar una decisión de fondo. 
 
En la subcarpeta de la “OPOSICION” EN EL EXPEDIENTE DIGITAL, no obra actuación 
alguna por parte del juzgado ni una decisión de fondo. 
 
Se debe continuar con la oposición presentada según lo establece el CGP en su artículo 
595 del CGP, trámite que se encuentra en cabeza única y exclusivamente en el juzgado 
de conocimiento. 
 



 
 
  
NOTIFICACIONES: 
 
Opositora:  
 
En la CALLE 79 NO. 77 – 11, LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO PISO. 
Correo electrónico notificaciones: amandi_07@hotmail.com. 
Cel:   
 
 
Apoderado:  
 
Cra 111 no 17 – 42 de Bogotá.  
Correo electrónico notificaciones: doctoradoexternado2022@gmail.com  
Cel: 3102557739 
 
 
Atentamente,  
 

 

____________________________________. 
DIEGO FERNANDO RIVERA  
CC. 7.182.058  
TP. TP. 163.730 del CSJ. 
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